
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE.SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION , .. Y. _
ANT. No 09/A7-0061/11/16 " FOLIO No. - -' ' 0912.0'116—01'5‘33:

SECRETARIA DEMEoIo AMBIENTE ' . .7 .. .' " ' VALIDO. HASTA: ' , '15DÉ MAYO DÉZO‘IÏ l
. YRECURSDSNATURALES . I'. -. , " " . ': . .. _. . _

¿COn fundamento en lo dispuesto en los ArtIculos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1.° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal .
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForeStal Sustentable 32 fracciones I, Xll y Xlll del

' Reglamento Interior de la Secretaría. de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del ,
Certificado Fitosanitario de Importación se expide el presente CertIrado para los productos forestales descritos a contInuaCIon

[X1 Definitiva l' Temporal rDe los productososubproductos forestales _ T l Maderables TX! No Maderables _
. Nombre O Razón Social: LA DISTRIBUIDORA DE CASIMIRES S.A. DE C V ‘

' Reg Fed. de Caus..': DCA87013OBH4
Domicilio: BENJAMIN FRANKLIN NO 100, COL ESCANDON
C P.: 11800 TeléfOno: ‘..-55 52773322 ext. 151

Localidad: MIGUEL HIDALGO p _ ' y z " " Estado CIUDAD DE MEXICO
Desoripción del preducto a importar; ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 32,400 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS)
TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO BAMBU ' ‘ ' .

"_',LRambusa sp . . _ _ . - y ' __ 7 1 _ unidaddemedida?Piems
y acción arancelaria: 4601.21.01 Y A I í" G 1.:; * * ‘ > ' - -

y V ,I Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS MICH ‘ .jÍ' '. -;, 74 .. DestIno dentro deI pais CIUDAD DE MEXICO _ _ _
' 7 País de orIgen CHINA (REPUBLICA POPULAR DE) _-'j g, " País de procedencIa CHINA (REPUBLICA POPULAR DE)

' I- Aduana de salida (sOlO para ImnportacIones temporales) '}¿¿¿¡ Destino fuera de MeXICO
_.‘ REQUISITOS FlTOSANITARlOS - -- . . ._ .. y y .. . ¿ . .
' 4 INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . ' " ' ' ‘ ' I'

-- TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
Í '¡ TRATAMIENTO CON .BROMURO DE MET-ILO. 48 GRJM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIIO 1.16 GIM3 DURANTE '48_ HRS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES NEL. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

' , PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE. 24 HRS O. CON. FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS. CONTR

IV Í PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA EN CASO DE .DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA j

I " ENVIARSE AL BORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA r

su DlAGNÓST O Y(F “EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE DEL¡ECC ¡OR PARA EVITAR LA OISFERSION DE PLAGAS. '

(A JI / I v/I . -”-: . : f AUTORIZACIÓN
‘Í-FIRMAT / / -

_. LP NOM E:. IC AUG' q>.TO MIRAFUENTES ESPINOSA
"T'ES o: EL ¿»Eee-rm GENERAL- . y y . '

iTaITefatu a de Verifca n Sanitaria ForeStal en ' ’ y teniendo a la Vista IOS productos arriba descritos. Se ’
constata q e se encu ntra libres de plagas y enïérmïades .y han cumplido cOn los requisitos fitOsanitarios aqUI descritos. Se
supervisó ¿Edec-Jada Éplicacrón de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.

Producto aIpIi‘cado \ 'DoSís - f _ 1 > . TIempOde exposición ' ' . Concesionarlooempresa; _' T.—.+_ I ‘ . '.. , ,
YNOMB‘REJIKFIRMA DELVER ICADOR: " ” FECHADE EXPEDlClÓN:

f ' ' ' ' ' ' ' 16 DE NOVIEMBRE DE 201o
. ESTE DOCUMENTO NO TEND/LIDEZ yRMA.Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

1'! . ,_¿_ SEMARNAT:i
:3 ¿Áfly/í ' . - ”msm TT

‘ '2':)II2 ovzo __I
ORIGINAL PARA EL INTERESADO
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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